
Circular Nro: 01/22 - Departamento Salud Ocupacional  

MEDIOS HABILITADOS Y PLAZOS PARA TRAMITAR LICENCIA MEDICA  

PARA TODAS LAS CIRCUNSCRIPCIONES  

 
Se hace saber a Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial la implementación de la siguiente 

modalidad para tramitación de licencias médicas para todas las circunscripciones  

1° PASO: Solicitud de licencia médica   

Plazo formal:  El aviso de ausencia debe ser previo y hasta finalizar la primer hora de la jornada laboral. 

Utilizando solo uno de los siguientes medios habilitados: 

       WhatsApp +54 – 299 4057289 (únicamente en modo texto) 

 

                                                   Por mail: departamentodesaludocupacional-fd@jusneuquen.gov.ar 

 

                        Por teléfono fijo: 0299 - 4484785 (Horario de atención de 8 a 14 hs) 

 

Consideraciones: Se tramitarán todas las solicitudes que ingresen antes de las 9 hs del día en que inicia la licencia 

médica, pudiendo enviarse con anterioridad por los canales digitales, siempre que contengan como mínimo: 

  Nombre,  Apellido Y DNI 

 Tipo de licencia: Titular/Familiar (en éste caso nombre y apellido - parentesco)  

 Medios de contacto y domicilio actualizados.  

 Cualquier otro dato/aclaración que considere necesario indicar para facilitar la auditoría   

 

2° PASO Remisión / Presentación de documentación médica 

Plazo formal: 48 hs desde la solicitud. 

Consideraciones: Se podrá anticipar copia digital del certificado médico o constancia al mail 

departamentodesaludocupacional-fd@jusneuquen.gov.ar o Via Whats App +54 299 – 4057289 (usar formato 

.jpg); aclarando nombre y apellido, DNI e información que se considere, dado que muchas veces la letra 

manuscrita de la documental médica presta a confusión.   

Tener en cuenta que el certificado médico es un documento legal que debe ser presentado en original, en la 

sede del Depto. de Salud Ocupacional o Gabinete Forense de Circunscripción II a V. En caso de imposibilidad de 

llevarlo personalmente deberá enviarlo a la sede de este Departamento sito en calle Alberdi 52, 2do piso de 

Neuquén capital, resultando condición indispensable para la convalidación final de la licencia solicitada. 

El Departamento  de Salud Ocupacional puede requerir ampliación de información, realizar un control en 

domicilio o citarle a control médico previo a proceder a la justificación.  

Enlace de consulta del REGLAMENTO DE LICENCIAS del Poder Judicial de Neuquén: 

http://200.70.33.130/images2/Biblioteca/Licencias.pdf 

mailto:departamentodesaludocupacional-fd@jusneuquen.gov.ar
mailto:departamentodesaludocupacional-fd@jusneuquen.gov.ar
http://200.70.33.130/images2/Biblioteca/Licencias.pdf

